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don Diego Blanco Mufioz de la Cueva, don Ramén Mergarejo
Vaillant, don Juan Pedro Martinez Lavado.

Don Agustin Gutiérrez de Quijano Rubin de Celis, don Jose
Benayas éarcia de las Hijas, don Jaime Grimal Obrador, don
Ramén Bocos Cantalapiedra, don Juan Miguel Pérez Torres,
don José Real Yncenga, don Vicente Espeinar Rodriguez, don
José Rea) Crespo, don José Fernando Linares Marquez de Pra-
do, don Esteban Dominguez Dominguez, don Nicolas Lépez de
Coca Fernéndez-Valencia, don Alfonso Olivas Mejlas, don José
Dominguez Dominguez, don Francisco Espeja Gémez, don An-
gel Arrie Bengoa, don Francisco Jos¢é Simoén Vila, don Javier
Garcig de Oteyza Llansé, don José Maria Gémez Arroyo Pérez,
don Antonig Vidal Aragén Martinez, don Juan José Montero

Padilla, don Gregorio Mufioz Rodriguez, don Luis Manuel Gonza-

lez Quevedo Tejerina, don Enrique del Campo Jiménez.

Don Juan Felipe Roy Romero, don Ulises Damaso Clavo Es-
calera, don José Maria de Soroa y Plana, don José Moreno de
Acevedo y San Pedro, don José Maria Glavez Molina, don He-
lios Federico Garcia Garcia, don Pedro Antonio Linares Mar-
quez de Prado, don Gumersindo Moreno Gonzalez, don Gabriel
Gragera Romero, don Juan Manuel Sicilia Molinero, don Juan
Ignacio de Diego Peiia, don Leopoldo Medina del Cerro, don
Vicente Martin Vargas, don Ernesto Juérez Huertas, don To-
méas Rubio de Villanueva, don Javier Sobrepérez Réiez, don
Pedro Molesco Godoy Izquierdo, don Guillermo Rivera Pérez,
don Amadeo Dalmau Tarazona, don José Salazar Ruiz, don
José Diaz Massa, don José Antonio del Canizo Perate.

Don Manuel Altolaguirre Obrero, don José Maria Fernandez
Pefia, don Manuel Unzurunzaga Vega, don Francisco Javier
Oquifiena Serrano, don Joaquin Serrano Vilar, don Modesto
Dominguez Hernando, don Jaime Carfiellas de Arruche, don
Joaquin Sanchez Boccherini, don Federico Risco Gil de Albor-
noz, don Antonio Oliva Espanyol, don José Luis Mateo de
Arenaza, don Antonio Flecha Garcia, don Miguel Cortés San-
chez, don Eduardo Cid Delgado, don Esteban Abad Salcedo,
don Faustino de Andrés Cantero, don Gonzalo Morales Sua-
rez, don Juan Alonso Puerta, don Rafael' Milan Diez, don
Manue! Maria Déavila Zurita, don Luis Cortina Freire, don Luis
Felipe Martin Rubio, don Esteban Ribas Cladera.

Don Bartolomé Simonet Salas, don José lgnacio Gutiérrez
Escudero, don Juan Ignacio Calbo Cabas, don Pablo Velasco
Quintana, don Pedro Cérceles Lépez, don Francisco Javier Pas-
tor Mestre, don José Ramén Martinez Cano-Manuel, don Al-
fonso Lopez Maestre, don José Miguel Gonzalez Sanchez-Diez-
ma, don Fernando Zamacola Garrido, don Ramén Moreno
Vazquez,-don Antonio José Felipe Mansergas, don Arturo Diaz
Marifo, don Javier Berrioategort(a Pagadigorria, don Julio Luis
Fernandez Sevilla, don Rafael Giménez Ortiz, don Manuel Leén
Lépez, don José Humanes Guillén, don Pedro Ferndndez de
Mesa Delgado, don Eduardo Prieto Heraud, don José Carbonel
Antoll, don Jestis Manuel Goldaracena Salaregui.

Don Alberto Garcia Gil de Bernabé, don José Ferreria Lla-
mas, don José Manuel Rabanal Garcia, don Francisco Mesqui-
da Manresa, don Leandro Olalla Mercadé, don Joaquin Beren-
gena Herrera, don Pedro Bargas Piqueras, don Luis Garcia
Torres, don Higinio Pascual Terrats, don José lgnacio Baeza
Fernandez de Rota, don Felipe Mittelbrunn Garcia, don Ri-
cardo Despujol Trenor, don Fernando Aguilar Arnaz, don En-
rique Jorge Suérez Garcia, don José Luis Llopis Juli4, don José
Barroso Gonzalez de= Antona, don José Luis Fuentes Yagie,
don Cesareo Golcoechea, don Mario Sanz Garica, don Victor
Giner Albalate, don Manuel Bermejo Herndndez, don José
Maria Caridad Igelmo, don Gregorio Garcfa-Calvo y.Ruiz de
los Pafios, don Luis Rueda Lamena.

Don Heliodoro Pérez Carbonell, don Carlos Rein Dufrau, don
José Luis Albertos Gonzalo, don Modesio Gémez Marcos, don
Manuel Llanos Company, don Luls L6pez Fando Montero, don
José Carlos Brafas Prieto, don Enrique Alcaraz Jiménez, don
Cecilio Prieto Martin, don Agustin Pérez Rodilla, don Rodrigo
Alcaraz Giménez, don Carlos Montoya Dominguez, don Alvaro
Martinez Chapa, don Gerardo Diaz Rodriguez, don Fernando
Bigeriego Martfn de Saavedra, don Manuel Guillén Garcla, don
Luis Salaices S&nchez, don Martin José Fernandez de Gorostiza

Ysbert, don Ramén Frias Piqueras, don José Maria Elena Ro-

sells, don José Maria Pire Solis, don Tristdn Escriva de Ro-
mani de la Mora, don Arturo Martinez Marcos.

DofAa Gloria Angulo Asensio, don Manuel Lobo Ruano, don
Luis Martinez Vassallo, don Ricardo Lépez de Haro Wood, don
Jesus Fern&ndez de Bobadilla y Fernandez de Bobadilla, don
Fernando Pastor Cosculluela, don José Marfa Mateo Box,
don Antonio Aguirre Azpeitia, don Miguel Vadell Pons, don
Isidro Benitez Sidén Arias, don Manuel Goytia Contreras, don
Toméas Rallo Romero, don José F. Alonso Hernandez, don José
Casas Yuste, don Joaquin Ruiz de Castroviejo Ortega, don Joa-
quin Bueno Ruiz Peinado, don Carlos Marfa Martinez Almeida
Garcfa, don Jorge Agullé Bonnin, don Enrique Botella Fuster,
don Jesus Apariclo Santos, don Carlos Cremades Adaro, don
Francisco Urbasos Gémez, don Adolfo Brafas Rodriguez.

Don Julén Briz Escribano, don Miguel Briz Escribano, don
Paulino Cuevas Mons Martinez, don José Escartini *uerto,
don José Hervas Picazo, don José Luis Marina Medina, don
Isidoro de Salvador Prieto, don Cirfaco VAzquez Hombrados,
don Juan Jesus Zazo Tavira, don Ignaclo Alonso Gil, don José
Luis Nufez Pérez-Calder6n. don Juan Carlos Palacios Lépez,
don Eduardo MN‘randa Gonzalez, don José Luls Nufiez Calde-
rén, don Guillermo Carabias Garcfa y don Luis Maria Borra-

chero Vién, representados por el Letrade don José Luls Marti-
nez Morales, sobre reclamacién de incentivos por mayor valor
de los que venian percibiendo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: ’

«Fgllamos: Que rechazando la inadmisibilidad del recurso-
contencioso-administrativo, alegada por el defensor de la Ad-
ministracion al contestar a la demanda, desestimamos el in-
terpuesto por don Eduardo Fernandez Sadnchez de la Nieta
y 182 mas, que se expresan en el encabezamiento, Ingenieros
Agrénomos al servicio de diversos Organismos Auténomos del
Estado, sobre desestimacién presunta de su peticién de sefla-
lamiento de la cuantia de los incentivos, como retribucién com-
plementaria especial, denegecién tacita que es conforme al
ordenamiento juridico; sin imposicién de las costas causadas
en este proceso.»

Lo que digo a VV. EE. :

Dios guarde a VV. EE.
- Madrid, 22 de febrero de 1984.—El Subsecretario, José Maria
Rodriguez Oliver.

Excmos. Sres. ......

’

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de enero de 1084, de la Subse-
cretaria, por la que se anuncia haber sido solicita-
da por doAia Maria del Pilar Sdnchez de Amoraga
y de Garnica la sucesiéon por distribucion del titu-
lo de Conde de Villar de Felices.
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Doria. Maria del Pilar Sanchez de Amoraga y de Garnica ha
solicitado la sucesion, por distribucién de su madre, dofia Ma-
ria Paz de Garnica y Aguado, en el titulo de Conde de Villar
de Felices, lo que se anuncia &;or el plazo de treinta dias,
contados a partir de la publicacién de este edicto, a los efectos
de los articulos 8 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1012,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de enero de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie-
rro Sanchez-Pescador.

RESOLUCION de 23 de enero de 1984, de la Subse-
cretaria, por la que se anuncia haber sido solicita-
da por don Francisco Javier Sdnchez de Amoraga
y de Garnica la sucesion por distribucion del titu-
lo de Conde de Campo Hermoso.
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Don Francisco Javier Sanchez de Amoraga y de Garnica ha
solicitado la sucesién, por distribucién de su madre, dofla Ma-
ria Paz de Garnica y Aguado, en el titulo de Conde de Campo
Hermoso, lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, con-
tados a partir de la publicacién de este edicto, a los efectos de
los articulos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1012,
para que puedan solicitar lo conveniente los que Sse conside-
ren con derecho al referido titulo. -

Madrid, 23 de enero de 1884.—FE] Subsecretario, Liborio Hie-
rro Sénchez-Pescador.

5437 RESOLUCION de 29 de febrero de 1884, de la Di-
reccion General de los Registros y del Notariado,
sobre entrada en funcionamiento del Registro Civil
unico de Madrid.

Ilmo. Sr.:' En uso de la autorizacién concedida por la dis-

posicién transitoria segunda de la Orden de 20 de enero de 1884
(«Boletin Oficial del Estados del 31), -
Esta Direccién General ha acordado:

Primero.--Se sefiala el dia 18 de abril de 1984 como fecha
de entrada cn funcionamiento del Registro Civil Unico de
Madrid.

Segundo.—No obstante, durante el perfodo comprendido en-
tre ese dia y el 4 de junio de 1984 podrén seguir practicandose
todas las actuaciones relativas al Registro Civil, acaecidas en
el término municipal de Madrid, en las distintas oficinas de
este Registro actualmente existentes en la capital, sin modifi-
cacién aelguna respecto del régimen hoy vigente.

Tercero.—A partir del dia 4 de junio de 1884 funcionard como
oficing unica del Registro Civil de Madrid la ubicada en la
calle Pradillo, 686.

La Direccién General podré, si fuese necesario, cambiar esta
ultima fecha mediante Resolucién, que habrd de ser publicada
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en el «Boletin Ofical del Estado» al menos con veinte dias de
antelacion. .

Lo que comunico a V. L

Madrid, 20 de febrero de 1984.—El Director general, Gregorio
Garcia Ancos.

llmo. Sr. Juez de Primera Instancia, Decano de los de Madrid.

MINISTERIO
DE LECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se con-
ceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di-
ciembre, sobre industrias de «interés preferentes.
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Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacién de 30 de noviembre de 1983 por las que
se declaran comprendidas en zona de preferente localizacién
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real De-
creto 634/1978, de 13 de enero., a las Empresas que al final se
relacionan, ’

Este Ministerio, a propuesta de la Direccién General de Tri-
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.° de
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre-
to 2302/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamenta-
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefia-
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si-
guientes beneficios fiscales: .

A) Reducciéon del 85 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalacién.

B) Reduccién del 85 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensacién de Gravamenes Interiores e Impues-
to General sobre el Trafico de las Empresas que graven la
importacién de bienes de equipo y utillaje de primera instala-
cién, cuando no se fabriquen en Espafia. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en Espafia, se importen para su incorporacién en primera ins-
talacién a bienes de equipo de produccién nacional.,

2. El beneficlo fiscal a que se refiere la letra B) se en-
tiende concedido por un periodo de cinco aflos a partir.de la
publicacién de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reduccidon se aplicaré en la siguiente forma:

1 El plazo de duracién de cinco afios se entendera finali-
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integracién
de Espafia en las Comunidades Econémicas Europeas, ¥

2) Dicho plazo se iniclara, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direccién General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden de 4 de marzo de 1876.

Segundo.—F1 incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones que asume la Empresa beneficiaria darda lugar a la
privacién de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos honificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podré interponerse recur-
so de reposicién, de acuerdo-con lo previsto en el artfculo 128
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministe-
rio de Economia y Haciende en el plazo de un mes, contado a
partir del dia siguiente al de su publicacién.

Curerto.—Relacién de empresas:

— Gonzalez Martfnez, José. Documento nacional de identi-
dad numero 2.082.702. Ampliacién de la bodega de elaboracién,
envasado y almacenamiento de vinos, sita en Mondéjar (Gua-
dalajara).

— Mesquida Barcels, Jaime. Documento nacional de Identi-
dad namero 41.198.804. Ampligcion de la bodega de elaboracion,
crianza y envasado de vinos, sita en Porreras (Baleares). .

— <Sucesores de Alfonso Abellan, S. A.». Namero de iden
tificacion fiscal A-02000743. Instalacion de una envasadora de
vinos en Almansa (Albacete).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.

Madrid, 11 de enero de 1884¢.—P. D. (Orden de i1 de febrero
de 1883), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se-
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

5439 BANCO DE ESPANA
Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dta 2 da marzo de 1084
’ Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor
1 délar USA ........ Carererietreratetanaa ey 148,744 149,104
1 ddlar canadiense .: 118,846 110,283
1 franco francés ... 18,666 18,722
1 libra esterlina .. 220,038 221,185
1 libra irlandesa ... 176,338 177,359
t framco suizo ...... 68,738 69,084
100 francos belgas 280,506 281,806
1 marco alemén ... 57,490 57,740
100 liras itallanas ... 9,227 9,255
1 florin holandés ... 50,922 51,133
1 corona suecs ...... 19,168 19,237
1 corona danesa 15,6687 15,722
1 corona noruega 19,676 18,051
1 marco finlandés ... 26,500 28,820
100 chelines austriacos ..... 814,812 810,477
100 escudos portugueses .. . 113,718 114,188
100 yens JapONeSes ...........cccecverireraiinies 63,800 84,092

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESQLUCION ‘de 29 de febrero de 1084, del Gobler-
no Civil de Valencia, por la que se convoca para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa-
cién de determinadas fincas afectadas por la red
de distribucion de gas natural en Valencia.

Aprobado por la Delegacién Provincial del Ministerio de
Industria y Energia en Valencia, con fechas 21 de abril, 22 de
jubio cde 1881 y 10 de mayo de 1082, el proyecto de instalaciones
correspondientes a la red de distribuciéon de gas natural en
Valencia, declarada la urgencia en la ocupacién mediante
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 20 de agosto de
1981, y la utilidad publica, implicita en la Orden dq] Ministerio
de Industria de 22 de junio de 1881, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 7 de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre.

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados en el Ayuntamiento donde radican los
bienes citados, como punto de reunién para, de conformidad
con el procedimiento que establece el citado articulo 52, llevar
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupacién de
los bienes afectados y si procediera el de las de ocupacién de-
finitiva.

Todos los interesadus, asi como las personés que sean titula-
res de cualesquiera clase de derechos o intereseg sobre los
bienes afectados, deberan acudir personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el ultimo recibe
de la contribucién, pudiéndose acompaiar de sus Peritos y un
Notarlo, si lo estiman oportuno. .

El levantamiento de actas tendr4 lugar los préximos dias 27
y 28 de marzo de 1984, en el Ayuntamiento d®: Valencia, y 28
de marzo de 1984, en el Ayuntamiento de Chirivella.

El orden de levantamiento se notlficara a ceda afectado
mediante la oportuna cédula de citacién. .

En el expediente exproplatorio, la «Empresa Nacional del
Gas, S. A» (ENAGAS), asumira la condici6bn de beneficiaria.

Valencia, 29 de febrero de 1984 —El Gobernador civil por
delegacion, el Secretario general accidental.—2.913-C.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 23 de noviembre dc 1983, de la
Direccién General de Obras Hidrdulicas, por la
que se hace publico el otorgamiento de la autori-
zacién a favor de <Calahonda Investiment, Socie-
dad Anénima» para cubrir un tramo de un pequefo
arroyo, en el término municipal de Mijas (Mdlaga).
sitio Calahonda.

«Calahionda Investiment, S. A, ha solicitado autorizacién
para cubrir un tramo de un pequeflo arroyo, en el término
municipal de Mijas (Malaga), sitio Calahonda vy,

Este Ministerio ha resuslto:

Autorizar e «Calahonda Investiment, S. A.», para reslizar
obras de cubrimiento de un tramo de un arroyo innominado,
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